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RESOLUCION No. CSJTOR22-239 

24/03/2022 

 

“Por la cual se resuelve la solicitud de reclasificación presentada por el(la) señor(a) 

DIANA ESTEFANIA DEL CARMEN  ORTIZ ALVAREZ, dentro del Registro Seccional de 

Elegibles contenido en la Resolución CSJTOR21-478 del 27 de octubre de 2021, dentro 

del concurso de méritos de la “CONVOCATORIA NO. 4” convocado por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Tolima, mediante el Acuerdo No CSJTOA17-457 del 2017”. 

 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA 

 

En ejercicio de las facultades legales conferidas en el artículo 165 de la ley 270 de 1996, y 

en los acuerdos Nos. 1242 del 08 de agosto de 2001 y 1395 del 2002, y según lo aprobado 

en sesión ordinaria del Consejo Seccional del 24 de marzo de 2022, y  

 

CONSIDERANDO 

 

El Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima, mediante el Acuerdo No. CSJTOA17-457 

del 04 de octubre de 2017, convocó a concurso de méritos destinado a la conformación del 

Registro Seccional de Elegibles para proveer los cargos de empleados de carrera de 

Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios en el Distrito Judicial de Ibagué y Distrito 

Judicial Administrativo del Tolima. 

 

El numeral 7.2 del citado Acuerdo No. CSJTOA17-457 del 04 de octubre de 2017, en 

atención a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 165 de Ley 270 de 1996 – Estatutaria de 

Administración de Justicia, estableció los factores susceptibles de reclasificación y el 

término legal para presentar las solicitudes al respecto. 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo No.1395 de 2002 - Por medio 

del cual se reforma el Acuerdo 196 de 1997, reglamentario del artículo 165 de la Ley 270 

de 1996, en cuanto a la actualización de los Registros de Elegibles, reglamentó el 

procedimiento para efectuar la reclasificación en los registros de elegibles para los cargos 

de funcionarios y empleados de las Corporaciones y Despachos Judiciales, y delegó en las 

Seccionales, la expedición del correspondiente acto administrativo de los registros 

conformados para empleados de Carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios 

en el Distrito Judicial de Ibagué y Distrito Judicial Administrativo del Tolima. 

 

El Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima, mediante la Resolución No. CSJTOR21-

478 del 27 de octubre de 2021, publicó el REGISTRO SECCIONAL DE ELEGIBLES 

DEFINITIVO, correspondiente al concurso de méritos conocido como “CONVOCATORIA 

No. 4”, adelantado para la provisión de cargos de empleados de Carrera de Tribunales, 

Juzgados y Centros de Servicios en el Distrito Judicial de Ibagué y Distrito Judicial 

Administrativo del Tolima.  

 

De conformidad con las precitadas disposiciones, le corresponde al Consejo Seccional de 

la Judicatura del Tolima, decidir acerca de las solicitudes de reclasificación presentadas en 

los meses de enero y febrero de 2022, para este Distrito Judicial, y una vez agotado el 

trámite respectivo publicar los puntajes de reclasificación, para los cargos de empleados de 

carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios en el Distrito Judicial de Ibagué y 

Distrito Judicial Administrativo del Tolima. 

 

Según lo dispuesto en el Acuerdo de convocatoria - No.457 de 2017, y los reglamentos 

antes citados, los factores susceptibles de actualización por reclasificación de los registros 

seccionales de elegibles vigentes son: i) Experiencia adicional y Docencia al requisito 

mínimo exigido para el cargo, siempre y cuando no hubieren sido valorados en la fase de 
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oposición del respectivo proceso de selección o en actualizaciones anteriores ii) 

Capacitación realizadas por el (la) aspirante, en áreas relacionadas con el cargo de 

aspiración, que no hayan sido puntuadas en las oportunidades señaladas.  

 

Conforme al ACUERDO No. CSJTOA17-457, de fecha 04 de octubre de 2017, que 

estableció las reglas del concurso convocatoria 4, para la provisión de los cargos de 

empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios en el Distrito Judicial de 

Ibagué y Distrito Judicial Administrativo del Tolima, estableció dentro de la terminación del 

proceso de selección:  

 “11. TERMINACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley 270 
de 1996, una vez el aspirante es posesionado en el cargo al cual 
concursó, se entenderá que en su caso se encuentra agotado el 
correspondiente proceso de selección y, por consiguiente, procederá 
su retiro del Registro Seccional de Elegibles, sin que se requiera para 
ello acto administrativo que así lo disponga.” 

 
Para el caso que nos ocupa el(la) señor(a) DIANA ESTEFANIA DEL CARMEN ORTIZ 

ALVAREZ, presento la solicitud de reclasificación el 8 de Febrero de 2022, habiendo sido 

nombrado mediante la Resolución de fecha 004  de fecha  23 de Febrero de dos mil 

veintidós (2022) y posesionado el día 1 marzo de 2022, en el cargo de secretaria de 

Juzgado municipal, del Juzgado Promiscuo Municipal de Coyaima Tolima, razón por la cual 

no se tramitara dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima. 

                                                       

R E S U E L V E 

 

Artículo 1°.-   ABSTENERSE DE ACTUALIZAR el puntaje asignado a(la) señor(a) DIANA 

ESTEFANIA DEL CARMEN ORTIZ ALVAREZ,  conforme a la parte motiva de esta 

Resolución. 

 

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución se notificará mediante fijación en la Secretaria del 

Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima, la que se hará por el término de cinco (5) 

días hábiles y para información se dará a conocer a través de la página web de la rama 

judicial www.ramaIudicial.gov.co link Consejo Seccional de la Judicatura del 

Tolima/concurso/ convocatoria No.4/ Registro Seccional de Elegibles. 

 

ARTÍCULO 3°.- Contra la presente resolución proceden los recursos en sede 

administrativa, de reposición ante el Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima y el de 

apelación para ante el Consejo Superior de la Judicatura, dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la desfijación de esta Resolución, a la luz del articulo 74 y siguientes 

del C.P.A.C.A. 

 

ARTÍCULO 4°.-  La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

RAFAEL DE JESÚS VARGAS TRUJILLO ÁNGELA STELLA DUARTE GUTIÉRREZ    

Magistrado                                                    Magistrada 

Rvt/cmch 
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